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Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo, de )ln mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comumcaClón de la presente Orden.

Madrid, 12 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Promoción Educativa, José Ignacio Cartagena de
la Peña.

Sra.. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.
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ORDEN de 12 de enero de 1989 por la que se revoca ayuda
al estudio de don Juan Manuel Marcilla López.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de Becas
y Ayudas al Estudio a don Juan Manuel MarciUa López, ,e~t!-Idiante de
Bachillerato Unificado Polivalente, en Cuenca, con domiciliO en calle
Larga, 40, de Quintanar del Rey (Cuenca) y con documento nacional de
identidad número 4.584.928; y

Resultando que don Juan Manuel Marcilla López solicitó y obtuvo
ayuda al estudio para realizar tercero de BUP en el Instituto de
Bachillerato «Hervás y Panduro» de Cuenca, por un importe de 35.000
pesetas, durante el- curso 1986-87;

Resultando Que con posterioridad a la concesión y pago de la beca
la Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio comp~~bó ,Que
dada la valoración de los bienes que posee. el cabeza de famIlia tiene
obligación de presentar declaración por el Impuesto sobre el Patrimonio;

Resultando que, por ello, con fechas 23 y 24 de mayo de 1988, se
procede a la apertura de expediente de posible revocación de la ~yuda
al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente. comunicándoselo al interesado y a su padre ~ fi,n de
Que de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Pracedilmento
A~inistrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18), hicieran uso del trámite de vista y audiencia, en el plazo
máximo de quince días.

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 d,e agosto),
regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y l~

disposiciones aplicables a la convocatona de becas y ayudas al estudio
para el curso 1986~87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del EstadQ)) de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de mayo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 y 30); Orden de 5 de Junio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12), y Orden de 18 de Junio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28); . ,

Considerando Q,ue dentro del plazo conce~do p8!'8 la Vista y
audiencia no se reCIbe alegación alguna del estudiante DI de su padre;

Considerando que el expediente instruido a don Juan Manuel
Marcilla López reúne las condiciones y requisitos estableci~os en la
disposición 10.1 de la Orden de 26 de febrero de 1985. antes Citada. que
establece el procedimiento para l~ instrucción, d~ los, e.x'ped~en~es de
revocación y de acuerdo con lo dispuesto en su dlSposlClon septlry¡a.l,
que dice: «No podrán recibir el beneficio de beca o ayuda al estudiO de
carácter general, cualquiera que sea la renta familiar per cápita que
pudiera resultar al computar sus i~gresos anuales, quienes formen .parte
de familias cualquiera de cuyos miembros computables ve~ga obhgado
a presentar declaración por el Impu~sto ~bre el Pa~rimoD1o», .

Este Ministerio, en uso de las atnbUclOnes que tiene confendas, ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a don Juan Manuel Marcilla Ló~ I~ ayuda al
estudio concedida para el curso 1986-87 y, en co~secuenc,I~, imponer al
interesado y, subsidiariamente, al cabeza de la umdad ~amlhar, ~o~ Juan
Marcilla Marcilla, la obligación de devolver la canudad perctblda de
35.000 pesetas. . d be .

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado antenor ,e ra s~r

ingresada en el plazo máximo de tres meses, contado a partIr del día
siguiente al de recibo de la comunicación de la presente 0.rden. en
cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Sene 64(52,
número oo02סס a nombre de «Devolución de becas, Direcci.ón General
de Promoción Educativa, Min~sterio de Educa;ió~ y Cie~.Cl3», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tes~ro Púb.hco! ~aclendose sat?:r,
por ú1:timo, que e~ el caso de no hacerlo aSI, le sera eXIgIda la devoluclOn
por Vla de apremio. .

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial d~l Estado» y en el «Boletm
Oficial del Ministerio de Educación y CienCia») la presente Orden, de
confonnidad con lo establecido en el título V~II, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín OfiCial del Estado» de 19 de
noviembre). .. d 1 d .

Cuarto.-Poner la presente Orden en conOClmlent~. e as er.nas
autoridades que pudieran resultar comJ?Ctentes para, eXlgIt:" cualesqUiera
otras responsabilidades en las que hubIera podido lDcumr.

Contra la presente Orden, que agota l~ ~a admi?istrativa, JX>d!á el
interesado interponer recu~o. de . reposlcl~n ~\CVlO al contenclOso
administrativo, ante este MlDlsteno (SubdlrecclOn de Recursos, calle
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de Málaga. durante 1986-87, al amparo de lo dispuesto en la Orden de
29 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de m~yo); .,

Resultando que la interesada no obtuvo en el Curso de OnentaclOD
Universitaria la calificación media de seis puntos, según el baremo
establecido en el artículo 3.0 de la Orden de 23 de abril de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado> del 29); . ..

Resultando que el Jurado·de Selección de Becanos de la Umversldad
de Málaga le concedió la exención de lasas de matricula, pero que, Pl?f
un error en la codificación de su beca. se le abonó una ayuda al estudiO
por importe de 21.000 pesetas; .

Resultando que, con fechas 27 de julio y 3 de noviembre .de 1?87,
la citada Universidad le requirió la devolución de la ayuda mdeblda
mente percibida, es decir 27.000 pesetas, sin que la estudiante efectuara
su reintegro, por lo que ~mite su expediente a la Dirección General de
Promoción Educativa;

,Resultando que. por ello, el 28 y 29 de julio de 1988, se procede a
la apertura de expediente de posible revocación parcia! de la ayuda al
estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del mismo,
respectivamente, comunicándoselo a la interesada y a su padre ? ~n de
que, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de. Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 «<Boletín OfiCial del Estado»
del 18), hiciesen uso del trámite de vista y audiencia en el plazo
máximo de quince días;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; el Real Reál Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 d~ agosto).
regulador del sistema de becas y o~ ayudas al estudiO. y l~
disposiciones aplicables a la convocatona de becas y ayudas al estuq¡o
para el curso 1986-87: Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín OfiCIal
del Estado)lo de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 (<<.Bole~
Oficial del Estado» del 16): Orden de 31 de mayo de 198~ (<<Boletin
Oficial del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de abn~ de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado> de 29 y 30); Orden de 29 de abril de .1986
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo)~ Orden de .t 8 de Jumo
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), y la ResolUCIón de 12 de
septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado». del 26); .

Considerando que dentro del plazo concedido. para la ':Ista y
audiencia se recibe escrito de alegaciones de la estudiante. no aSI de su
padre, no modificando el mismo la causa del expediente de revocación
parcial de la ayuda percibida; .

Considerando que el expediente instrUido a doña Olga Peral Arpa
reúne las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 10 de la
Orden de 26 de febrero de 1985, citada, y que, de ~cuerdo con lo
dispuesto en el articulo 4.l.A de la Orden de 23 de abnl de 1986, por
la que se regulan los requisitos académicos para la obtención de becas
durante 1986-87, en el que se especifica que para obt~ner ,~ para
estudios que se reali~n en determinadas Escuelas Umversltanas, en
donde está encuadrada la de Formación del Profesorado de EGB, a la
que la interesada asiste, será preciso haber obtenido en COU la
calificación media de seis puntos; .

Considerando que, de acuerdo con la Orden de 2.3 de abnl de 1986
y la Resolución de 12 de septiembre de 1986, antes citadas, los alumnos
que consigan el ingreso en la Universidad, siempre que cumplan los
demás requisitos para la obtención de beca, podrán ser conSIderados
becarios a los efectos de exención de tasas, caso que se cumple en la
estudiante,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, ha
dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Oiga Peral Arpa la aYU,da al estudio
indebidamente percibida para el curso 19~6-~7, manteme~do la exen
ción de tasas académicas y, en consecuenCia, tm~ner a la IDte~sada y,
subsidiariamente, al cabeza de la unidad ~amIhar, c:top. Jesus Peral
Jiménez, la obligación de devolver la cantIdad perCibida de 27.000
pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior ~eberá s~r
ingresada en el plazo máximo de tres meses, contado a parttr del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente qrden, en
cualquier sucursal. de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Sene 64/52,
número ,OO02סס a nombre de «Devolución de B~cas, DiJ:ecci.ón General
de Promoción Educativa Ministerio de Educactón y ClenCl3», para la
posterior remisión por esta Entidad al Tesoro Pú~lic,?, ,haciéndose sa~r
por último Que, en el caso de no hacerlo así, le sera eXIgIda la devoluclOn
por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del EstadQ)) y «Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente Orden, de
conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo tercero, de la
Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre)..

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimient~ .de las der.nás
autoridades que pudieran resultar competentes para eXIgIr cualeSQUiera
otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá la
. interesada interponer recurso de reposición. previo al contencioso

administrativo, ante este Ministerio (Subdirección de Recursos, calle
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Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Madrid, 12 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Promoción Educativa, José Ignacio Cartagena de
la Peña.-

Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.

2666 ORDEN de 27 de enero de 1989 por la que se aprueba el
régimen de equivalencias de los estudios del sistema educa
tivode los Estados Unidos de América con los correspon
dientes espafloles de Educación General Básica, Bachille
rato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación
Universitaria.

Grupo A) Matemáticas, Física, Química, Biología, Geología y
Dibujo Técnico.

Grupo 13) Literatura, Historia, Latín, Griego, Historia del Arte,
Matemáticas y Filosofia.

3. A los efectos previstos en los dos párrafos anteriores, las
asignaturas cursadas y superadas en un solo semestre, entre las citadas,
serán consideradas como media asignatura cada una para el cómputo
total de las exigidas.

Cuarto.-Por Resolución de la Secretaría General Técnica del Depar
tamento se establecerán las equivalencias entre las asignaturas del
sistema educativo de los Estados Unidos de América y las que se citan
en el número anterior, a efect08 de la aplicación de lo que en el mismo
se dispone.

Quinto.-Por Resolución de la Secretaria General Técnica se determi
narán asimismo los supuestos en los que no será necesario acreditar la
posesión del Diploma de High School para convalidar el grado 12.° por
el Curso de Orientación Universitaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Secretaria general técnica.

ANEXO QUE SE CITA

Tabla de equivalencias

Sistema educativo de España

Curso de Orientación Universitaria.

Educación General Básica

Sexto curso.
Séptimo curso.
Octavo curso y Título de Graduado

Escolar.

Bachillerato Unificado y Polivalente

Primer -curso.
Segundo curso. . . .
Tercer curso y Título de Bachiller.

Sistema educativo de los
Estados Unidos de América

6.° Grado .
7.° Grado .
8.° Grado· .

9.° Grado .
10.° Grado .. : .
11.° Grado .' .
12.° Grado y Diploma de High

School .

Primera.-Lo dispuesto en la presente Ordén será de aplicación a los
estudios cursados en el sistema educativo de los Estados Unidos de
América tanto en Centros situados en aquel país como en Centros
situados en cualquier otro, siempre que tengan acreditada validez oficial
en el mencionado sistema. .

Segunda.-Para el reconocimiento de los estudios cursados en los
Centros del sistema educativo de los Estados Unidos de América
autorizados en España al amparo del Real Decreto 1110/1978, de 12 de
mayo (<<BQletín Oficial del Estado» del 30), y acogidos al régimen de
plena validez, serán de aplicación los requisitos que la presente Orden
establece para los alumnos procedentes del sistema español, incluso en
el caso de los alumnos que hubieran 'comenzado sus estudios en el
propio sistema de los Estados Unidos o en cualquier otro.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los estudios cursados en el sistema educativo de los Estados Unidos
de América con anterioridad al 31 de julio de 1989 podrán ser
convalidados u homologados, tanto en virtud de lo establecido en la
presente Orden como según lo previsto en la Orden de 28 de noviembre
de 1983.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Secretaría General Técnica para dictar las
instrucciones que resulten precisas para la aplicación de la presente
Orden."'

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

. Madrid, 27 de enero de 1989.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 28 de noviembre de 1983 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 6 de diciembre), de convalidación de estudios de
Estados Unidos por los correspondientes del Ciclo Superior de Educa
ción General Básica, BUP y Curso de Orientación Universitaria, sin
perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria de la presente
Orden.

El «Boletín Oficial del Estado» del 17 de febrero de 1988 publicó el
Real Decreto 104/1988, de 29 de enero, sobre homologación y convali
dación de títulos y estudios extranjeros de niveles no universitarios.
Posteriormente, la Orden de 30 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de abril), dictada en desarrollo del citado Real Decreto,
estableció determinados criterios para su aplicación y fijó el régimen de
equivalencias con los sistemas educativos de los diversos países. El
número sexto de la Orden citada remitía a disposiciones específicas la
regulación de las equivalencias con los sistemas educativos de determi
nados países, que se citaban en el anexo II de la misma, entre ellos los
Estados Unidos de América.

En este contexto, viene siendo de aplicacion la Orden de 28 de
noviembre de 1983 -(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre),
sobre convalidación de estudios de Estados Unidos por los correspon
dientes del cic1osuperior de Educación General Básica, BUP y Curso
de Orientación Universitaria. La experiencia en la aplicación de la
citada Orden y las novedades producidas tanto en la estructura del
Curso de Orientación Universitaria como en el régimen de acceso a las
Universidadesespañolas, unidas al hecho- de que el número de alumnos
del sistema educativo español que cursan uno o más años de estudios
en los Estados Unidos de América aurhenta progresivamente, aconsejan
actualizar el contenido de la Orden mencionada.

En .su virtud, previo informe del Cónsejo Escolar del Estado y en uso
de la autoriiación conferida por la disposición final primera del Real
Decreto 104/1988, de 29 de enero,

Este Ministerio' ha dispuesto:
Primero.-I. La homologación y convalidación de títulos y estudios

del sistema educativo de los Estados Unidos de América por los
correspondientes españoles de Educación General Básica (Cic1o Supe
rior), Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación
Universitaria se regirán por la tabla de equivalencias que se publica
como anexo a la presente Orden, sin perjuicio de lo establecido con
carácter general en la Orden de 30 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de abril).

2. A los efectos de la aplicación de la tabla de equivalencias
mencionada en el párrafo anterior, será necesario acreditar la obtención
de calificación positiva ('&, a, C o D) en todas y cada una de las materias
cursadas en el grado o gl..tdos objeto de convalidación u homologación.

3. Para los alumnos que se incorporen al sistema educativo de los
Estados Unidos de América desde el sistema educativo español y
soliciten la convalidación u homologación de los estudios cursados en
aquel sistema, serán de aplicación las condiciones establecidas' en los
párrafos anteriores y, además, ,las que se especifican en los números
siguientes de la presente Orden.

Segundo.-Losalumnos pTQCedentes del sistema educativo español
que se incorporen a cursos del sistema educativo de los Estados Unidos
de América y deseen homologar o convalidar tales estudios deberán
acreditar haber superado, en fecha anterior a la de dicha incorporación,
la totalidad, de las asignaturas de 'los cursos del sistema educativo

,español previos al curso o cursos que pretendan homologar o conva
lidar.

Tercero.-I. -Para la aplicación de la tabla de equivalencias que se
publica como anexo a la presente Orden, en ~1 ,caso de alumnos
procedentes del sistema educativo español que deseen convalidar
cualquiera de los g¡:ados 9.° o 10.° del.sistema educativo de los Estad?s
Unidos de América u homologar. el grado 11.°, será requisito necesano
la acreditaCión de .haber 'cursado durante dos semestres, cada una, en el
grado respectivo y ;con .calificación positiva, cuatro asignaturas como
mínimo de las que ,se mencionan a continuación: Literatura, Historia,
Geografia,.Latín,-Qriego, F,ilosofia, Ciencias Naturales, Matemáticas,
Física, Química.· . " . '.

2. En el caso de la convalidación del grado 12.° por el Curso de
Orientación Universitaria y en·el supuesto de los alumnos a los que se
refiere el párrafo anterior, será necesaria la acreditación de haber
cursado durante dos semestres, cada una, con calificación positiva,
cuatr!l ~signat~ras.c<?m~ ~ínimo de las que se ~etallan a continuación,


